
Sección II 
Tratamientos Urbanísticos 

 
Artículo 301. Definición de los Tratamientos Urbanísticos. Son las 

determinaciones del plan de ordenamiento territorial, que atendiendo 
las características físicas de cada zona considerada, establecen 
normas urbanísticas que definen un manejo diferenciado para los 
distintos sectores del suelo urbano y de expansión urbana. 

 
Los tratamientos urbanísticos son: 
 
1. Tratamiento urbanístico de conservación. 
2. Tratamiento urbanístico de consolidación. 
3. Tratamiento urbanístico de renovación urbana. 
4. Tratamiento urbanístico de desarrollo. 

 
Parágrafo.  Los tratamientos se encuentran delimitados en el Mapa N° 43 

“Tratamientos Urbanísticos”. 
 
Artículo 323. Tratamiento Urbanístico de Desarrollo. El tratamiento urbanístico 

de desarrollo es el conjunto de disposiciones que orienta y regula la 
urbanización de los predios urbanizables no urbanizados, localizados 
en suelo urbano o de expansión urbana, y define tanto el potencial 
edificable de las áreas privadas, como las cargas derivadas de los 
beneficios asignados.  

 
Artículo 324. Ámbito de Aplicación del Tratamiento Urbanístico de Desarrollo. 

El tratamiento urbanístico de desarrollo aplica a todos los predios 
urbanizables localizados en suelo urbano o de expansión, que no han 
sido objeto de un proceso de desarrollo por urbanización, como son: 

 
1. Los predios a los que se le haya asignado el tratamiento de 

desarrollo.  
2. Los predios urbanizables no urbanizados mayores a 15.000 m2 que 

estén incluidos en otros tratamientos diferentes al de desarrollo.  
 
Artículo 325. Actuaciones en el Tratamiento Urbanístico de Desarrollo. El 

tratamiento urbanístico de desarrollo acoge las condiciones para 
adelantar la actuación de urbanización de que trata el Artículo 4 del 
Decreto Nacional 4065 de 2008 o las normas que lo sustituyan, 
modifiquen o adicionen. 

 
Parágrafo 1. Sin perjuicio de lo establecido en el presente Artículo, se adopta el 

Mapa N° 44 “Pre-delimitación de Planes Parciales en zona de 
Expansión Corredor Cali – Jamundí”. La pre-delimitación podrá ser 
modificada únicamente por el Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal en el caso de que alguno de los predios incluidos 



en el ámbito de aplicación cuente con licencia de urbanismo vigente o 
ejecutada.  

 
Parágrafo 2. El Plan Parcial N° 2 Pre-delimitado e identificado en el Mapa N° 44 

“Pre-delimitación de Planes Parciales en zona de Expansión Corredor 
Cali - Jamundí”, correspondiente al área de la parcelación Andalucía, 
en caso de no producirse formulación de iniciativa privada, deberá ser 
formulado por iniciativa pública en cabeza del Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal en el corto plazo. En su 
formulación podrán vincularse particulares interesados en el desarrollo 
de dicha área, y conformar una iniciativa de carácter mixto. 

 
Parágrafo 3. Los particulares interesados podrán utilizar la modalidad de plan 

parcial, aun cuando por las características del predio no les sea 
obligatorio.  

 
Parágrafo 4. El desarrollo de planes parciales deberá tener en cuenta las 

determinantes ambientales establecidas en el capítulo III del Título I 
del presente Acto, correspondiente al Sistema Ambiental, en el cual se 
establecen los suelos de protección ambiental y los suelos de 
protección por amenazas y riesgos. En el caso de los planes parciales 
que ya cuentan con determinantes ambientales a la fecha de adopción 
del presente Acto, éstas deberán ser respetadas en los términos 
legales de su vigencia. 

 
Parágrafo 5. La formulación, revisión y adopción de planes parciales en el área de 

expansión urbana Corredor Cali Jamundí, además de cumplir con la 
legislación vigente de planes parciales y la realización de los procesos 
de planificación intermedia, estará supeditada a la incorporación de las 
determinantes territorial y ambientales que establezcan las entidades 
competentes (DAPM, CVC, Empresas prestadoras de servicios 
públicos), teniendo en cuenta las de servicios públicos domiciliarios, 
de movilidad, espacio público y equipamiento establecidas en los 
estudios vigentes, atendiendo con especial énfasis entre otras: 1. Los 
requerimientos en materia de manejo del drenaje pluvial y, 2. La 
vulnerabilidad a la contaminación de las aguas subterráneas que se 
nombra en el Error! Reference source not found. del presente Acto y los 
estudios requeridos por la Autoridad Ambiental competente, cuyos 
resultados permitan definir acciones para garantizar la recarga del 
acuífero. 

 

Parágrafo 6. En todo caso, todos los proyectos que se desarrollen en el marco de 

tratamiento urbanístico de desarrollo deberán acogerse a los máximos 
requerimientos establecidos en el Manual de Construcción Sostenible, 
el cual será adoptado en el corto plazo mediante Acuerdo Municipal. 



 
Artículo 326. Esquema Básico. Las licencias de urbanismo que concedan los 

Curadores Urbanos para subdivisión y cualquier tipo de construcción 
en predios, para desarrollo en el suelo de expansión urbana, deberán 
proyectarse sobre el Esquema Básico que, para cada predio a 
urbanizar o construir, expida la entidad municipal competente.  En el 
Esquema Básico se proyectarán todas las vías obligadas, parámetros 
de estructura urbana y determinantes para la localización de las zonas 
de cesión correspondientes, necesarias para plantear el proyecto 
respectivo. 

 

Parágrafo 1. El procedimiento y requisitos para la obtención del Esquema Básico 

están reglamentados por la Administración Municipal en el Decreto 
Municipal N° 0419 de Mayo 24 de 1999, los cuales podrán ser 
revisados de conformidad con el presente Acto. 

 
Parágrafo 2. En aquellos lotes semi-urbanizados o semi-parcelados donde no se 

haya culminado el proceso urbanístico, respecto a las cesiones o 
dotación de redes de servicios públicos, se debe iniciar el trámite 
desde la solicitud del esquema básico. 

 
Artículo 327. Cesiones Obligatorias en Procesos de Urbanización. Las 

cesiones obligatorias que están a cargo de los urbanizadores, deberán 
ajustarse a las siguientes disposiciones:  

 
1. El área de cesión para espacio público y equipamientos 

corresponderá con el veintisiete por ciento (27 %) del área neta 
urbanizable del globo de terreno a urbanizar, discriminada en un 
veinte por ciento (20 %) para espacio público en  sitio, dos por ciento 
(2 %) para espacio público en áreas deficitarias de la ciudad (según 
el Mapa 39 "Áreas Priorizadas para su Intervención con Proyectos 
de Espacio Público) y un cinco por ciento (5 %) para equipamientos. 
Los planes parciales o los predios en tratamiento de desarrollo, que 
estén destinados en un porcentaje mayor al cincuenta por ciento (50 
%) de su área neta urbanizable a la construcción de equipamientos, 
deberán ceder únicamente el veinte por ciento (20 %) para espacio 
público en sitio y dos por ciento (2 %) para espacio público en áreas 
deficitarias de la ciudad (según el Mapa 39 "Áreas Priorizadas para 
su Intervención con Proyectos de Espacio Público). 

2. Ceder a título gratuito y por escritura pública al Municipio de 
Santiago de Cali, el área de vías que resulte del Esquema Básico 
otorgado por el Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal con base en el Mapa N° 30 “Jerarquización Vial” y del 
diseño de la urbanización de conformidad con las disposiciones del 
presente Acto y de las normas que lo adicionen, modifiquen o 
sustituyan. 

 



Parágrafo 1. Para todos los efectos legales, las cesiones definidas en los proyectos 

urbanísticos aprobados por las autoridades competentes, y 
respaldados por la correspondiente licencia de urbanización, quedarán 
afectadas a este fin específico y deberán entregarse al municipio 
mediante escritura pública.  

 
Parágrafo 2. Adicional a lo establecido en el presente Artículo, las cesiones 

obligatorias deberán cumplir con las disposiciones contenidas en los 
Artículos Artículo 328 al Artículo 336 del presente Acto. 

 
Artículo 328. Cesión Adicional por Aumento de Densidad. Se deberán dar 

cesiones adicionales de espacio público cuando se exceda la 
densidad de ciento veinte (120) viviendas por hectárea neta 
urbanizables en el caso de la vivienda No VIS; ciento cuarenta (140) 
viviendas por hectárea neta urbanizable en el caso de vivienda de 
interés social (VIS); y ciento cincuenta (150) viviendas por hectárea 
neta urbanizable para vivienda de interés prioritario (VIP), conforme lo 
establecido en la siguiente tabla:  

 
Vivienda no VIS 

Rango Cesiones 

1. Hasta 120 viviendas por 
hectárea neta urbanizable. 

Las cesiones obligatorias establecidas 
en el Artículo 327. 

2. Mayores a  120 viviendas por 
hectárea neta urbanizable. 

Las anteriores más 18 m2 por cada 
vivienda adicional. 

Vivienda VIS 

1. Hasta 140 viviendas por 
hectárea neta urbanizable. 

Las cesiones obligatorias establecidas 
en el Artículo 327. 

2. Mayores a 140 viviendas por 
hectárea neta urbanizable. 

Las anteriores más 14 m² por cada  
vivienda adicional. 

Vivienda VIP 

1. Hasta 150 viviendas por 
hectárea neta urbanizable. 

Las cesiones obligatorias establecidas 
en el Artículo 327. 

2. Mayores a 150 viviendas por 
hectárea neta urbanizable. 

Las anteriores más 12 m² por cada  
vivienda adicional. 

 
Artículo 329. Localización de las Cesiones Adicionales por Aumento de 

Densidad. Las cesiones adicionales por aumento de densidad que 
resulten en las áreas con tratamiento urbanístico de desarrollo, podrán 
localizarse dentro del área del correspondiente plan parcial o 
proyectos urbanísticos, o en áreas adyacentes a estos, o en aquellas 
áreas de la ciudad con mayor déficit de espacio público (según el Mapa 
N° 39 "Áreas Priorizadas para su Intervención con Proyectos de 
Espacio Público), previa aceptación por parte del Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal conforme las directrices que 
se señalan a continuación:  

 



a. En el caso del área de expansión urbana Corredor Cali – Jamundí 
podrán localizarse dentro del área del correspondiente plan parcial, 
o podrán localizarse en el cinturón ecológico de Navarro y/o el 
Ecoparque del Agua Navarro.  

b. En el caso de los planes parciales o proyectos urbanísticos en 
ladera, podrán ubicarse en ecoparques adyacentes en áreas 
colindantes con el perímetro urbano.  

c. El área total de cesiones a localizar en el cinturón ecológico de 
Navarro y/o los Ecoparques, será calculada con base en la 
diferencia del valor del metro cuadrado de suelo del área 
generadora de la cesión y el valor del metro cuadrado del área 
receptora de la misma, acorde a los avalúos comerciales de cada 
zona, garantizando así la correspondencia y el equilibrio de las 
cargas y beneficios objeto de las cesiones obligatorias de espacio 
público.  

d. Para la adecuación de las cesiones ubicadas en estas áreas, se 
deberá tener en cuenta lo establecido en el Artículo 330 y en el Error! 

Reference source not found. del presente Acto, en el caso de los 
Ecoparques deberá atenderse lo establecido en el Error! Reference 

source not found. del presente Acto. 
 

Adicionalmente, para el caso de las cesiones que se ubiquen en el 
cinturón ecológico de Navarro, o el Ecoparque del Agua Navarro, 
deberán cumplir con las siguientes directrices: 

 
1. Humedales: Se deben respetar  los humedales con sus áreas 

forestales protectoras y sus drenajes naturales de modo que no 
se interrumpan las dinámicas hídricas. El plan de manejo del 
ecoparque deberá tener en cuenta las directrices de los planes de 
manejo que por ley deben hacer las autoridades ambientales para 
los humedales y la delimitación definitiva de los humedales deberá 
seguir el proceso legal con el INCODER. 

2. No se permite en el ecoparque ninguna actividad que genere riesgo 
de contaminación al acuífero. 

3. No se podrá construir infraestructura en el área de las lagunas de 
amortiguación del drenaje pluvial  incluidas en el ecoparque. 

4. Se deberá arborizar con especies nativas y se debe restablecer la 
vegetación herbácea y arbustiva propia de los humedales. 

5. Para la adecuada articulación del Ecoparque con el área de 
expansión urbana, se deberán entregar dentro del área de cesión 
tanto una alameda como una ciclo-ruta que conecte las cesiones 
con el área de expansión urbana, permitiendo el uso y disfrute por 
parte de la población. 

6. Solamente podrán entregarse cesiones en el Ecoparque del Agua 
Navarro hasta tanto se haya consolidado el cinturón ecológico de 
Navarro como espacio público debidamente adecuado. 

 



Artículo 330. Características de las Áreas de Cesión Obligatoria para Espacio 

Público y Equipamientos Colectivos. Se definen los siguientes 
criterios para la localización de las cesiones de espacio público y 
equipamiento colectivo: 

 
Criterios: 
1. Las áreas de cesión de espacio público y equipamientos deberán 

articularse con los elementos de la Estructura Ecológica Principal 
presentes en el área de planificación. 

2. Debe generar continuidad con el espacio público definido en los 
planes parciales adyacentes. 

3. Debe generar recorridos y contar con una estructura coherente 
dentro del plan parcial y con los planes parciales adyacentes. 

4. Se permite la localización de hasta un cien por ciento (100 %) del 
total de las cesiones obligatorias para espacio público en suelos de 
protección ambiental localizadas en el mismo predio, en una 
relación de 1 a 2, donde se contabilizará un (1) m² de cesión por 
cada dos (2) m² cedidos en los suelos de protección ambiental. En 
todo caso, estas áreas cedidas deberán cumplir con las 
características mínimas establecidas en el presente Artículo.  

5. Las cesiones de espacio público en planes parciales deberán 
distribuirse en uno o varios globos con un área mínima de cinco mil 
metros cuadrados (5.000 m2). 

6. Los predios que no estén sujetos a desarrollo mediante plan parcial, 
cuyo superficie total de cesión para espacio público sea menor a 
dos mil metros cuadrados (2000 m²), cancelará su equivalente en 
dinero al Fondo de Espacio Público señalado en el Capítulo IV 
“Sistema de Espacio Público” del Título II del presente Acto, para el 
pago compensatorio de cesiones públicas para espacio público y 
equipamientos, según lo dispuesto en el presente Acto de 
Ordenamiento Territorial. 

7. Distribución espacial. Como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) 
de la cesión de espacio público deberá entregarse en un solo globo, 
con un ancho mínimo de treinta (30) metros que genere continuidad 
en el espacio público. 

8. Localización y Acceso. En todos los casos debe garantizarse 
acceso a las cesiones públicas para zonas verdes y equipamientos 
desde una vía pública vehicular, con continuidad vial. No se permite 
la localización de las cesiones en zonas de amenaza por 
movimientos en masa no mitigables, en zonas inundables o en 
predios con pendientes superiores a veinticinco grados (25º). 

9. Los globos de cesión deben proyectarse en forma continua hacia el 
espacio público, sin interrupción por áreas privadas. 

10. Cumplir con las condiciones de adecuación de cesiones 
establecidas en el Capítulo del Sistema de Espacio Público del 
presente Acto. 



11. Las cesiones para Equipamiento Colectivo Institucional inferiores a 
quinientos metros cuadrados (500 m²) deben ser compensadas en 
dinero, de acuerdo con el avalúo comercial realizado por la entidad 
municipal competente, con el fin de adquirir terrenos aptos para la 
construcción de equipamientos en los sectores identificados en el 
Mapa N° 35 “Áreas Priorizadas para el Desarrollo de 
Equipamientos” o en los Nodos de equipamientos identificados en 
el Mapa N° 36 “Nodos de equipamientos”. 

 
Artículo 331. Normas sobre Vías Cedidas. Todas las áreas de terreno cedidas al 

Municipio para vías públicas deberán ser pavimentadas por el 
urbanizador, parcelador o constructor, de acuerdo con las 
disposiciones que para tal efecto se establecen en el Presente Acto. 

 
Parágrafo 1. Cuando se trate de vías de cuatro (4) o más calzadas, el urbanizador, 

parcelador o constructor deberá pavimentar la calzada lateral incluida 
la construcción del andén y del separador lateral que dé frente al globo 
de terreno. 

 
Parágrafo 2. Cuando se trate de vías de dos (2) calzadas deberá pavimentar la 

calzada que dé frente al globo de terreno a desarrollar, incluida la 
construcción del andén y la mitad del separador central. 

 
Parágrafo 3. Cuando se trate de vías de una calzada deberá, pavimentar la media 

calzada que dé frente al globo de terreno a desarrollar, incluida la 
construcción del andén correspondiente. 

 
Artículo 332. Proyección de Vías. Si en el esquema básico que expida la entidad 

municipal competente se tiene proyectada la totalidad de una vía en 
terreno de propiedad del urbanizador, parcelador o constructor, éste 
estará obligado a cederla en toda su sección y extensión, no 
importando para ello que colinde con otra propiedad. Deberá, además, 
pavimentar la calzada o la media calzada en la extensión 
correspondiente frente al lote para desarrollar, según se trate de una 
vía de cuatro (4), dos (2) o una (1) calzada, respectivamente. 

 
Artículo 333. Vías Frente a Globos de Terreno. En los globos de terreno 

colindantes con vías que coincidan con el esquema básico expedido 
por la entidad municipal competente, éstas se entenderán como vías 
de dominio público y el particular procederá únicamente a su 
pavimentación, de acuerdo con las normas establecidas para tal 
efecto. 

 
Parágrafo.  Cuando el globo de terreno para urbanizar, parcelar o construir se 

encuentre en las condiciones descritas en el presente Artículo, el 
urbanizador, parcelador o constructor procederá a pavimentar media 
calzada cuando se trate de una vía de una calzada, la totalidad de una 



calzada cuando se trate de vías de dos (2) y, la totalidad de dos cuando 
se trate de una vía de cuatro (4) calzadas. La pavimentación de la 
media calzada o de las calzadas restantes cuando ésta colinde con 
espacio público, el urbanizador, parcelador o constructor tendrá que 
pavimentar en totalidad la vía. 

 
Artículo 334. Adecuación de Áreas Verdes en Vías. El urbanizador, parcelador 

o constructor  responsable de una obra, deberá adecuar, empradizar, 
arborizar e iluminar, las áreas verdes de las vías (separadores y zonas 
blandas de los andenes), según las normas definidas en el Manual de 
Elementos Constitutivos del Espacio Público y las normas que lo 
modifiquen y complementen. 

Artículo 335. Adecuación Área de Ciclo-ruta. El urbanizador, parcelador o 
constructor responsable de una obra, deberá adecuar el área de ciclo-
ruta y pavimentarla, debiendo ser cedida en su totalidad gratuitamente 
al Municipio, mediante Escritura Pública, por sus propietarios, previa o 
simultáneamente con la cesión de vías que le correspondan y de 
acuerdo a lo que se establezca en el presente Acto y el  Plan Maestro 
de ciclo-rutas. 

 

Artículo 336. Cinturón Ecológico del Área de Expansión. El desarrollo del 

cinturón ecológico de Navarro que se encuentra dentro del área de 
expansión urbana Corredor Cali – Jamundí, deberá ajustarse a las 
siguientes normas: 

 
1. Se podrán desarrollar únicamente usos de equipamientos. Los usos 

de equipamientos permitidos en esta área son los establecidos en 
el Error! Reference source not found. del Sistema de Equipamientos 
para el nodo “Las Vegas”. 

2. El índice de ocupación máximo es de cero punto dos (0.2) sobre el 
área bruta del predio. No obstante, su desarrollo sólo podrá darse 
en los ciento cincuenta (150) metros del costado oriental del 
cinturón ecológico que no hacen parte de la zona destinada 
exclusivamente a la conservación que se encuentra identificada en 
el Mapa N° 14 “Cinturones Ecológicos”. 

3. Los desarrollos en esta área deberán dejar una cesión para espacio 
público del veinte por ciento (20 %) del área neta urbanizable. 

4. Las cesiones para espacio público resultantes del desarrollo de los 
equipamientos deberán localizarse en la franja de cien (100) metros 
del costado occidental del cinturón demarcados como zona 
destinada exclusivamente a la conservación que se encuentra 
identificada en el Mapa N° 14 “Cinturones Ecológicos”. 

5. Los equipamientos que se desarrollen dentro del cinturón podrán 
destinar un veinte por ciento (20 %) de su área construida a otros 
usos, de comercio y servicios, como complementarios al 
equipamiento.  



 
Artículo 337.  Subdivisión Como Resultado del Proceso de Urbanización. Los 

predios objeto de urbanización podrán subdividirse en manzanas o 
supermanzanas, de acuerdo con las siguientes condiciones:  

 
1. La subdivisión deberá sujetarse al trazado de la malla vial arterial y 

secundaria definido en el Mapa N° 30 “Jerarquización Vial” el cual 
hace parte integral del presente Acto.  

2. El trazado de las vías locales deberá garantizar la continuidad con 
el trazado aledaño existente o propuesto. 

3. El área máxima de las manzanas será de una (1) hectárea útil, que 
deberá estar conformada por ejes del sistema vial.  

4. Como parte del proceso de subdivisión se tiene también la 
posibilidad de conformar supermanzanas, de máximo cuatro (4) 
hectáreas útiles en las cuáles no podrá haber áreas privadas 
cerradas mayores a dos hectáreas (2 Ha). En este caso el área no 
cedida en vías deberá ser compensada en espacio público efectivo 
dentro del mismo plan parcial o proyecto urbanístico. 

5. En usos diferentes al residencial, las dimensiones máximas 
establecidas podrán excederse, siempre y cuando se cumplan los 
siguientes parámetros: las vías locales no cedidas deberán 
compensarse en espacio público, el cual debe cumplir con los 
requisitos para cesiones de espacio público establecidos en los 
Error! Reference source not found. y Artículo 330 del presente Acto. En el 
caso de planes parciales se debe cumplir con los parámetros 
establecidos en el estudio de tránsito.  

 
Artículo 338. Proyecto de Urbanización por Etapas. Los proyectos de 

urbanización por etapas se someterán a las siguientes disposiciones:  
 

1. La etapa mínima será de una (1) hectárea neta urbanizable.  
2. El proyecto urbanístico definirá la ubicación de cada una de las 

etapas, el cuadro de áreas, las cesiones, y las obligaciones de cada 
urbanizador. Cada etapa debe ser autosuficiente en cuanto a la 
prestación de servicios públicos domiciliarios, accesos y cesiones.  

3. En los casos en los que se haya desarrollado parcialmente la 
urbanización con normas anteriores, o se haya vencido la licencia 
de urbanismo o su prórroga, y se pretenda acoger la parte no 
desarrollada a las disposiciones del presente Acto, las áreas 
urbanizadas deberán delimitarse como una etapa en el plano 
urbanístico del nuevo proyecto, la cual debe ajustarse en los 
requisitos exigidos en la licencia de urbanismo original, en 
particular, en lo correspondiente al área de la etapa que se delimita, 
y debe plantearse debidamente integrada al nuevo proyecto. La 
parte no urbanizada deberá cumplir con las disposiciones vigentes 
sobre el tratamiento de desarrollo, mediante planes parciales o 
licencia de urbanismo, según sea el caso.  



4. En una misma etapa no se permitirá la combinación de las normas 
vigentes con las normas originales de la urbanización.  

5. Los propietarios de predios que cuenten con licencia de urbanismo 
vigente, expedida en virtud de las normas anteriores, podrán 
renunciar a ellas y acogerse a las normas establecidas en el 
presente Acuerdo. 

 
Artículo 339. Destinación de Suelo para Vivienda de Interés Prioritario. Tanto 

los planes parciales, como los demás suelos en tratamiento 
urbanístico de desarrollo, salvo cuando estos estén destinados a usos 
industriales o institucionales, deberán destinar como mínimo el veinte 
por ciento (20 %) del área útil destinada a vivienda al desarrollo de 
Vivienda de Interés Prioritario. En todo caso el área destinada a 
vivienda de interés prioritario no podrá ser inferior al quince por ciento 
(15 %) del área útil total del plan parcial o proyecto urbanístico. 

 
Parágrafo. Las áreas destinadas al desarrollo de Vivienda de Interés Prioritario 

del municipio de Santiago de Cali, podrán ser utilizadas para el 
desarrollo de proyectos de reubicación de vivienda, según sea 
requerido por la Secretaria de Vivienda Social, previa exposición de 
motivos de pertinencia, conveniencia y oportunidad para cada caso. 
Todo proyecto de reubicación de vivienda en estas áreas deberá 
contar con la autorización del Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal. 

 
Artículo 340. Alternativas Para el Cumplimiento de la Obligación del 

Porcentaje Mínimo de Suelo Destinado a Vivienda de Interés 
Prioritario y Vivienda de Interés Social. Para el cumplimiento de la 
obligación establecida en el Artículo anterior y en los Artículos Error! 

Reference source not found. y Error! Reference source not found., se 

tendrán las siguientes alternativas conforme lo establecido en el 
Decreto Nacional 075 de 2013: 

 
1. En el mismo proyecto. 
2. Mediante el traslado a otros proyectos del mismo urbanizador, 

localizados en cualquier parte del suelo urbano o de expansión 
urbana del municipio. 

3. Mediante la compensación en proyectos que adelanten las 
entidades públicas que desarrollen programas y proyectos de 
Vivienda de Interés Social o Vivienda de Interés Prioritario, a través 
del pago en dinero al Fondo Municipal de Vivienda. 

 
Artículo 341. Condiciones Para el Pago en Dinero de la Obligación del 

Porcentaje Mínimo de Suelo Destinado a Vivienda de Interés 
Prioritario y  Vivienda de Interés Social. El pago en dinero de la 
obligación del porcentaje mínimo de suelo destinado a VIP y VIS de 
acuerdo con lo establecido en el presente Acto, aplicará únicamente 



cuando una vez efectuado el cálculo del área con destinación a 
Vivienda de Interés Prioritario, ésta sea menor a cinco mil metros 
cuadrados (5.000 m2). 

 
Artículo 342. Dimensión Mínima de Predios Según Tipología de Vivienda. La 

dimensión mínima de un predio para cada tipología de vivienda es la 
que se establece en el siguiente cuadro: 

 

Tipo de Vivienda Lote Mínimo Frente Mínimo 

Vivienda unifamiliar VIP 45 m2 4.5 metros 

Vivienda unifamiliar VIS 50 m2 5 metros 

Vivienda Bifamiliar 105 m2 7 metros 

Vivienda Multifamiliar 252 m2 12 metros 

 
Artículo 343. Normas Específicas para Vivienda de Interés Social y Vivienda 

de Interés Prioritario. La construcción de Viviendas de Interés Social 
y Viviendas de Interés Prioritario, que se desarrollen mediante loteo 
individual, deberán cumplir con las siguientes normativas: 

 
1. Normas para Vivienda Unifamiliar y Bifamiliar: 

a. Altura máxima: tres (3) pisos. 
b. Iluminación y ventilación: Todos los espacios habitables deben 

ventilarse e iluminarse naturalmente o por medio de patios, los 
cuales tendrán un área mínima de seis metros cuadrados (6 m²) 
y lado menor de dos (2) metros. 

c. Localización: únicamente sobre vías vehiculares con un perfil vial 
igual o mayor al correspondiente a una vía local conforme lo 
establecido en el Anexo N° 6 "Sistema de Movilidad Intra-urbana 
e Inter-urbana", el cual hace parte integral del presente Acto.  

 
2. Normas para vivienda multifamiliar: 

a. Aislamiento posterior: tres (3) metros a partir del nivel del terreno. 
b. Localización: únicamente sobre vías vehiculares con un perfil vial 

igual o mayor al correspondiente a una vía local conforme lo 
establecido en el Anexo N° 6 "Sistema de Movilidad Intra-urbana 
e Inter-urbana", el cual hace parte integral del presente Acto.  

 


